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San Carlos de Guaroa, Meta Julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ref.: Solicitud de Matrimonio Civil No. 506804089001-2022-00039-00 
de JOSE RAMIRO CONTRERAS MORENO Y YULY ALEJANDRA VELASQUEZ 
TORRES. 

 

Admítase la solicitud de Matrimonio Civil, con reconocimiento de hijo 
extramatrimonial que ante este Despacho, han presentado los contrayentes 
JOSE RAMIRO CONTRERAS MORENO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
7.838.137, natural de san Carlos de Guaroa  y YULY ALEJANDRA VELASQUEZ 

TORRES, con cedula de ciudadanía No. 1.121.831.966, natural de Villavicencio 

Meta,   por reunir los requisitos generales establecidos en el artículo Segundo 
del Decreto 2668 del Código Civil, en concordancia con los señalados en el 

Decreto 2668 de 1988. Aplicable en este caso por analogía. 
 

Por secretaría y dentro del término previsto en el artículo 4 del decreto 2668 
de 1.988, fíjese el Edicto allí establecido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
HECTOR JULIO USECHE CASTAÑEDA 

Juez. 
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